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mignel Montalvo; la de los señoreé 
Amor Caballero, Martínez Hervás y 
Esteve Sanz, a partir del día 1.° de 
Agosto último, siguiente al en que 
falleció el señor Portillo Estévez; 3a 
de los señores Torres García, Bres- 
cané Cabedo, Rodríguez de la Rubia 
y Campos Escobar, a partir del día 
30 de Octubre del corriente año, si
guiente al en que falleció el señor 
Collado Martínez, y la de los seño
res Delgado de Molina y Climent 
Adell, a partir del día 1.° del mes 
actual, siguiente al en que le corres
pondió la jubilación a] señor García 
Obispo.

Lo que de orden del señor Minis
tro participo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Diciembre, 1937.
El Director general, 

RENAN AZZATI
limo. Sr. Ordenador de Pagos por

Obligaciones de este Ministerio.

A D M Í N I S T R A C I O  
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centra Oficial de Contratación 
de Moneda

Cambies a partir del día 26 de 
Noviembre dfi 1937

Compra Venta

brando* franceses: 56*50 57*50
Libra* esterlinas: 82*— 85*—
Dollars: „ 16*41 17*03
Urai: 67*50 68*50
Franco» suizo»: 379*60 893*70
Reichsmarks: 6*62 6*87
Belgas: 279*20 289*50
Florines: 9*12 9*46
Escudos: —
Coronas checoeslov.: 51*50 53*50
Coronas danesas: 3*65 8*80
Coronas noruegas: 8— 3*05
Coronas suecas: 4*22 4*39
Poso» argentinos m A: 4*81 4*99

ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA
S u c u r s a l  de  M a d r i d  

Citaciones
En méritos del expediente que Be 

instruye al funcionario de la Sucur
sal del Banco de España, en Madrid, 
don Alfonso Suárez Guanes y de Ja 
Borbolla, y dando cumplimiento a lo 
preceptuado en el art. 313 del Re
glamento vigente de este Banco, sé 
cita al expresado señor para que com

parezca . ante el instructor de la Su
cursal del Banco de España, en Ma
drid (Dirección), en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación del 
presente llamamiento, para ser oído, 
bajo apercibimiento, caso de incom- 
parecencia, de continuarse -el expe
diente hasta su terminación, sin con
cederle nueva audiencia.

Madrid, 7 de Diciembre de 1937. 
El Director de la Sucursal, V. Ber. 
tola«

X.—

En, méritos del expediente que se 
instruye al funcionario de la Sucur
sal del Banco de España, en Madrid, 
don Francisco Javier Gallardo de Az- 
piroz, y dando cumplimiento a lo pre
ceptuado en el art. 313 del Regla
mento vigente de este Banco, se cita 
al expresado señor para que compa
rezca ante el instructor de la Sucur
sal del Banco de España, en Madrid 
(Dirección), en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación del pre
sente llamamiento, para ser oído, ba
jo apercibimiento, caso de incompa- 
recencia, de continuarse el expediente 
hasta su terminación, sin concederle 
nueva audiencia.

Madrid, 7 de Diciembre de 1937. 
El Director de la Sucursal,. V. Rer. 
tela*

X.—

En méritos del expediente que se 
instruye al funcionario de la Sucur- 
cal del Banco de España, en Madrid, 
don Manuel Redondo Montero, y dan
do cumplimiento a lo preceptuado en 
el art. 313 del Reglamento vigente 
de este Banco, se cita al expresado 
señor para que comparezca ante el 
instructor de la Sucursal del Banco 
de España, en Madrid (Dirección), en 
el plazo de diez días, a partir de la 
publicación del presente llamamiento, 
para ser oído, bajo apercibimiento, 
caso de incomparecencia, de conti
nuarse el expediente hasta su termi
nación, sin concederle nueva audien- 
cia.

Madrid, 7 de Diciembre de 1937. 
El Director de la Sucursal, V. Ber~ 
tola.

‘  . X.—

En méritos del expediente que se 
instruye a la funcionarla de la Su
cursal del Banco dê  España, en Ma
drid, doña Victoria de la Vega y 
Lubián, y dando cumplimiento a lo 
preceptuado en el art. 313 del Re
glamento vigente de este Banco, se 
cita a „ la expresada empleada para 
que comparezca ante el instructor de 
la Sucursal del Banco de España, en 
Madrid (Dirección), en° el plazo de 
diez días, a partir de la publicación 
del presente llamamiento; paira ser

oída, bajo apercibimiento, caso de ín- 
comparecencia, de continuarse el ex
pediente hasta su terminación, sin 
concederle nueva audiencia.
' Madrid, 7 de Diciembre de 1937. 

El Director de la Sucursal, V. Ber„ 
tola,

X.-~

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS
RIBA GABALDA (Francisco), de 

unos 39 años de edad, y de ignorado 
paradero, domiciliado últimamente en 
Jer *z de la Frontera, comparecerá 
dentro del término de 5 días, ante 
este Juzgado (je Instrucción de Máh- 
resa, para recibirle declaración y 
ofrecerle las acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, en méritos del sumario número 
168 de 1937, por hallazgo del cadáver 
de su madre Magdalena Gabaldá No- 
gués en el Torrente del Salto, del 
término de Monistrol (Barcelona)*, el 
día 27 de Noviembre último; adverti
do que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Manresa, a 23 de Diciembre de 
1937.-—El Juez, Joaquín María.

J. Ó.—2.130

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido, en proveído de esta 
fecha dictada en la causa 69 de 1937, 
sobre violación, se cita por medio de 

‘ la presente a Juan Callejas Merino, 
domiciliado últimamente en esta ciu
dad, calle Vuelta del Matadero, nú
mero 25, para que en el término de 
10 días comparezca ante este Juzga- ' 
do, para ser oído en exprésada cau
sa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer, le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Manzanares, 18 de Diciembre de 
1937.—-(Ilegible.)

J. Ó.—2.131

En virtud de lo acordado en los 
autos de juicio de faltas por hurto de 
patatas del campo propiedad de 
Francisco Pericás Revira, sito en este 
término municipal, hecho ocurrido en 
la madrugada del día 21. de Octubre 
último, se cita al autor vo autores de 
dicha sustracción para que el día 31 
de Enero próximo venidero y hora de 
las 16, comparezcan ante la Sala Au
diencia de este Juzgado, a fin de asisK 
tir al correspondiente juicio, aperci
biéndoles de que si no comparecen, 
les pararán los perjuicios á ¡que hu
bieren lugar.

Montgat, a 2 de Diciembre de 
1937.—El Juez, Francisco Cúa.

J. O.—2.132
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PRATS (José), domiciliado última
mente en Hospitale de Llobregiat, y 
cuyas demás circunstancias* se igno
ran, procesado en la causa número 
219 de 1937, sobre robos, comparece
rá en el término de 10 días, ante el 
Juzgado dé Instrucción de Roses de 
Llobregat, con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle in
dagatoria.

Roses de Llobregat, a 21 de Di
ciembre de 1937.— El Juez, Agustí 
Malla.

J. O.—2.133

TOMAS MONCLUS (Manuel), de 
37 años, de profesión vaquero, natu
ral de Calaceite y domiciliado última
mente en flospitalet de Llobregat, 
procesado en la causa número 219 de 
1937, sobre coacciones, comparecerá 
en el término de 10 días, ante el Juz
gado de Instrucción de Roses de Llo
bregat con el fin de notiucarle el auto 
de procesamiento y recibirle indaga
toria.

Roses de Llobregat, 21 de Diciem
bre de 1937.—-El Juez, Agustín 
Malla.

J. O.— 2.134

PLEAMS (Enrique), domiciliado 
últimamente en H os pítalet de Llobre
gat y cuyas demás circunstancias Be 
ignoran, procesado en la causa nú
mero 219 de 1937, sobre robos, com
parecerá en el término de 10 días, an
te el Juzgado de Instrucción de Roses 
de Llobregat, con el fin de notificar
le el auto de procesamiento y recibir
le indagatoria.

Roses de Llobregat, 21 de Diciem
bre de 1937.— El Juez, Agustín 
Malla.

J. O.— 2.135

. Por el presente, se cita, llama y 
emplaza a Antonio Talamantes Pau
lo, de 58 años de edad, de estado ca
sado, domiciliado últimamente en Sal- 
sadella (Castellón), y actualmente en 
ignorado paradero, para que en tér
mino de 15 días, a partir de la pu -0 
blic'ación del presente edicto, compa
rezca ante este Juzgado de Instruc
ción de San Mateo, al objeto de reci
birle declaración en sumario número 
28 del corriente año, sobre infidelidad 
en custodia de documentos públicos, 
advirtiéndole que de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Dado en San Mateo, a 18 de Di
ciembre' de 1937.— (Ilegible.)

J. O.— 2.136

Don Felisindo Alvarez Xesteíra, 
Juez de Instrucción de Albocácer y 
encargado del de igual clase de San 
Mateo (Castellón). ,

Por la presente requisitoria, se ci
ta, llama y emplaza a Vicente Án- 
gjlés (alias Paloto),* Vicente Folch, y 
un sujeto apodado “ Monjét” , natura
les de Alcalá de Chisvert (Castellón),

donde han residido últimamente, para 
que en el plazo de 10 días, a contar 
de la publicación de la presente en 
la GACETA DE LA REPUBLICA y 
“ Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Instrucción de San 
Mateo, al objeto de recibirles decla
ración y ser oídos en sumario número 
13 de 1937, que por homicidio se les 
sigue a los mencionados individuos y 
otros más; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes si no comparecen, 
y les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Asimismo, ruego y encargo aQ todas 
las autoridades y agentes de la po
licía judicial, se proceda a la busca y 
captura de los mencionados sujetos, 
y caso de ser habidos, sean puestos a 
disposición de este Juzgado en ¡la 
prisión provincial de Castellón.

Dado en San Mateo, a 18 de Di
ciembre de 1937.— El Juez, Felisindo 
Alvarez.

J. O.— 2.137

LLARGUES BOM PAR (Pedro), 
cuyas circunstancias personales se 
ignoran, vecino de Sardañola del 
Vallés, domiciliado últimamente en 
la Torre de los Ingleses, procesado 
en méritos de sumario seguido ante 
este Juzgado con el número 100 de 
este, año, comparecerá en término 
de seis días, con la prevención que 
de no hacerlo será declarado rebel
de.

Granollers, 22 Diciembre 1937.— 
El Juez de Instrucción, José Tió 
Molins. — El Secretario, Evaristo 
Casado.

J. O.— 2.141.

VALLS BURGUES (M iguel), de 
30 años, hijo de Miguel y Teresa, 
natural de Arens de Lledó (Teruel), 
casado, peón, domiciliado última
mente én Granollers, calle Corro, 
231, actualmente en ignorado para
dero, comparecerá dentro del térmi
no de diez días, ante este Juzgado 
de Instrucción de Granollers, a fin 
de constituirse en prisión que le ha 
sido decretada en causa seguida con 
el número 13 de 1937, por asesina
to, y de no hacerlo será declarado 
rebelde.

Granollers, 22 Diciembre^ 193.7.— 
El Juez de Instrucción; José T ió 
Molins.— El Secretario, Evaristo Ca
sado.

J. O.— 2.142.

A  virtud de lo  mandado por el 
señor Juez de Primera Instancia in
terino de este partido, en providen
cia con fecha 27 de Agosto del co
rriente año, dictada en el juicio de
clarativo de mayor cuantía promo
vido en este Juzgado por doña 
Cinta Gómez Méndez, contra los de- 
rechohabientes de doña Bárbara de 
Olavide y su esposo don Juan Fran

cisco Arroquia, sobre reivindicación 
de derechos, por la presente cédula 
se emplaza a la demandada doña 
Concepción Arroquia Ibarra, cuyo 
último domicilio conocido fué Ma
drid, como heredera de don Torcua- 
to Arroquia Cuadros, para que com
parezca en los autos y conteste la 
demanda, rectificada por escrito pos^ 
terior, en término- de diez días, ex
presando su allanamiento o bien los 
hechos • y motivos legales en que 
apoye sus excepciones o la recon
vención, en su caso, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le paral á 
el perjuicio que haya lugar en de
recho; se advierte a dicha deman
dada que las copias simples de la 
demanda, del escrito de rectifica
ción de la misma y de los documen
tos se hallan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado y podrá 
recogerlas para evacuar el trámite 
acordado.

# Ubeda, 20 de Diciembre de 1937.— 
El Secretario accidental, Manuel 
López. w

J. O.—2.144.

Por la presente, que se libia en 
méritos de carta-orden de la supe
rioridad dimanante del sumario nú
mero 18 de 1937, por hurto, se cita 
y llama al procesado PASCUAL 
M ATAS (T ino), para que dentro 
el término de seis días, a contar 
del siguiente a la inserción de la 
presente requisitoria a la GACETA 
DE LA REPUBLICA, comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de cons
tituirse preso como comprendido en 
el número 1.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, 
bajo el apercibimiento, que de no 
hacerlo será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego .y encar
go a todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando a los 
Agentes de la Policía Judicial, que 
tan pronto tengan ce cocim iento del 
paradero del mencionado procesado, 
procedan a su captura y traslado, 
con las seguridades convenientes, a 
la prisión correspondiente, a dispo
sición de este Juzgado.

Villanueva y la Geltrú, 23 de Di
ciembre de 1937.—El Juez de Ins
trucción, P. Casanova Ríus.— El Se
cretario, Antonio Roger.

J. O.—2.145.

OJEDA FRANCO (Francisco), 
hijo de Francisco y de María, na
tural de Barcelona, nacido en 11 de 
Octubre de 191,4, de oficio chófer, 
estado soltero, de estatura. 1,690 m., 
tiene el p e lo .. rubio, cejas al pelo, 
ojos claros, nariz regular, color 
sano, soldado del Batallón de Zapa
dores del Ejército del Este, debe \ 
comparecer ante el Teniente Coro
nel del Cuerpo Jurídico Militar, Se
cretario Relator número 1, del T ri
bunal Militar de Cataluña, don
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Manuel del Nido Idígoras, que tiene 
su residencia oficial- en esta ciudad, 
«ralle de Mallorca, número 264, pral, 
para responder de • los cargos que le 
resultan en las Diligencias previas; 
número 1045-37, que se instruyen 
con motivo de su desaparecían, aper
cibiéndole que de no efectuarlo en 
el térnyho de quince días,- será de
clarado rebelde.

Barcelona, 25 Diciembre 1937.— 
El Secretarlo Relator (ilegible).

J, O.—2.146.

G U TIERRES POZO. (Manuel), 
vecino de Murcia, FERNÁNDEZ 
CORTES (Jo sé )/q u e  estuvo preso' 
en la Prisión de Ubeda y CANALES 
MORENO (José), residente en Al
mería, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, compa
recerán ante él-Juzgado de. Instruc
ción de Rasa (Granada), dentro del 
término de diez días, con objeto de 
prestar declaración en el sumario 
que err dicho Juzgado se sigue con 
el húmero j>7 de 1937, sobre robo de 
caballerías, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de declaración, 
expido la presente cédula que firmo 
en Baza, 22 de Diciembre de 1937.—* 
El Secretario (ilegible).

J. O.—2.147*

JUSTES SANCHEZ . (Angel), <de 
20 años de edad, soltero, fogonero, 
y domiciliado últimamente en A!c&» 
fiiz, perteneciente a la Compañía de 
Ametralladoras del 3.° Batallón de 
la 153 Brigada Mixta, de donde des
apareció a mediados de Agosto del 
corriente, comparecerá dentro del 
término de cinco días, a contar des
de la publicación de la presente, ante 
«1 Tribunal Permanente del X II 
Cuerpo de Ejército, Cuartel Gene- 
ral del mismo en Alcor!sa, a fin 
de prestar declaración en la causa 
qué señalada con el número 41, y 
por el delito de deserción se sigue 
contra el mismo.

Alcorisa, 16 Diciembre de 19^7.— . 
El Secretario Relator Instructor, 
P 9 Tierno,

j. a
SASTRE ALSINA (Jaime), de 20 

años de edad, de profesión reposte- 
ro, y domiciliado últimamente en el 
pueblo de Sallent (Barcelona), calle 
Doctor Robert, 16; perteneciente a 
la Tercera Compañía, Tercer Bata- 
llón de la 153 Brigada Mixta, de la 
que desapareció a mediados de 
'Agosto del corriente, comparecerá 
dentro del término de cinco días, a 

“contar desde la publicación de la 
presente, ante el Tribunal Perma
nente del X II Cuerpo de Ejército, 
Cuartel general del mismo en.Aleo* 
risa, a fin de prestar declaración’ es 
la causa que aefialada con ü  núme

ro 42 y .po r el delito de 'deserción, 
go sigue contra el mismo.

Alcorisa, 16 de Diciembre, 1937. 
E l Secretario Relator Instructor, 
P. Tierno,

J. G,

SANAHUJA GONZALEZ (Joa
quín), de 22 anos de edad, de pro* 
lesión fabril, y  domiciliado última
mente en Sabadellj. calle Sallares, 
número 36; perteneciente al Tercer 
Batallón de. la 153 Brigada , Mixta, 
de donde desapareció a últimos'-de 
Septiembre del corriente? compare- 
cera dentro del término' -de cinco 
días, a contar desde la publicación 
de la'presente, ante el Tribunal Per
manente del X II Cuerpo de E jérci
to, Cuartel general del mismo, en 
Alcorisa, a fin de prestar declara
ción en la- causa que señalada con el 
número 44 y. por el 'delito de deser* 
ción, se sigue contra el mismo.

Alcorisa, 16 de Diciembre, 193?. 
E l Secretario Relator Instructor, 
P, Tierno,

J. O..
SALO'M SEGARRÁ (Em ilio), da 

22 años de edad, de profesión vi
driero, y domiciliado últimalmente 
@n Barcelona, calle Mediterráneo, 
número 4;. perteneciente a la T er
cera- compañía, Tercer Batallón de 
lá 153 Brigada Mixta, de donde des- 
apareció a mediados de Agosto de l 
corriente, comparecerá dentro del 
término de cinco días, a contar des
de la publicación de la presente, an
te el Tribunal Permanente del X II 

" Cuerpo de Ejército, Cuartel general 
del mismo, en Alcorisa, a fin; de 

. prestar declaración en la causa que* 
señalada con el número 45 y por el 
delito de deserción, se sigue contra 
el mismo.

Alcorisa, 16 de Diciembre, 1937. 
E l Secretario Relator Instructor, 
P, Tierno.

J. Q.

SANCHEZ ZABALO (Fernan
do), natural de Valencia, de 24 años 
de edad, casado,-de profesión hoja
latero, y domiciliado últimamente en 
Badalona, calle Aribau, número 24; 
perteneciente a la' Compañía de ame
tralladoras del Tercer Batallón de 
la 153 Brigada Mixta, de donde des
apareció a primeros 'de Noviembre 
último, comparecerá dentro del tér«

. mino de cinco días, a contar desde 
la publicación de la presente, ante 
el Tribunal Permanente del X II 
Cuerpo de Ejército, Cuartel general 
del mismo, en Alcorisa, a fin de 
prestar declaración- en la causa que 
señalada con el número 46 y por el 
delito de deserción, se- sigue contra 
el mismo,

Alcorisa, 16" de Diciembre, 1937. 
E l Secretario Relator Instructor, 
P Tierno,

i a

BARRIOS (Francisco), vecino 
de Barcelona, de 21 años de edad, 
soltero, y domiciliado últimamente ' 
en Barcelona, calle Arco del 'Tea* - 
ro, número 47, L®P perteneciente a •

■ la Cuarta Compañía, Tercer Basta* 
llón de la - 153 Brigada Mixta, d© 
donde desapareció a primeros d£ 
Noviembre ' último, , comparecerá 
dentro del término de cinco días, & 
contar desde la publicación de la 
presente, ante el Tribunal ‘Perma
nente del X II Cuerpo de Ejército, 
Cuartel general del mismo, en Al
eo risa, a fin de prestar declaración ■' 
en la causa que, • señalada con el 
número 47 y por el delito de deser
ción, se sigue contrá el.^mismo.

Alcorisa, -16 de Diciembre, 1937, 
El.' Secretarlo Relator Instructor/
P t Tierno,

l  G

CARDONA COLL (Bartolom é), 
de 18 años de edad, de profesión za^ 
patero, domiciliado en Barcelona, 
calle Arenys, número 6, pertenecien
te a la Tercera Compañía, Tercer 
Batallón de la 153 Brigada Jjáixta, 
de donde desapareció a mediados de 
Agosto del corriente, comparecerá 
dentro del término de cinco días, a 
contar desde la publicación de la 
presente, ante el Tribunal Perm a
nente del X II Cuerpo de Ejército. 
Cuartel- general del mismo, en AL 
corisa, a fin.de prestar declaración 
en la causa que, señalada con el núr 
mero 53 y por el delito de deser* 
ción, se sigue contra el mismo.

Alcorisa, 16 de Diciembre, 1937 
El Secretario Relator Instructor,
P c Tierno,

j. a

VAZQUEZ FERNANDEZ (Au- 
relio), domiciliado últimamente en 
Barcelona, perteneciente a la Caja 
de Reclutamiento número 25, del re
emplazo del 1932, y cuyas demás se
ñas personales se desconocen, debe*
?;á comparecer en el plazo de quinc& 
días, ante el Secretario Relator nú
mero 3, del Tribunal M ilitar P er
manente de Cataiunfía, don Carlos 
Torres Pérez, Mallorca, 264, para 
responder a los cargos que lé re
sultan en causa que contra el mismo 
se instruye, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, será declarado re
belde.

Barcelona, 2í de Diciembre, 1937. 
El Secretario Relator, Carlos To~
rres." - '

I., a

ROTEELA COTO (Ferm ín), Te
niente de Infantería procedente del 
E jército  del Norte, que se encontra
ba detenido ' en las- prisiones milita
res del Castillo de Montjüich, debe* 
ffS comparecer en el plazo de 10 días, 
ante el Teniente Coronel del Cuer* 
pq Jurídico M ilito / don Manuel del
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Mido Migo ras* Secretario 'Relator 
Instructor -aúm(- í0 d«l Tribunal Mi
litar Permanente de ’ k* demarcación

' catalana, con residencia oficial en la 
calle de Mallorca, numero 264, prin- 

■ cipai, para responder de los cargos 
que le resultan en diligencias pre
vias, con ©1 número 1.442 de este 
año, que se le instruyen por evasión, 
bajo apercibimiento qu e,de no efec
tuarlo será declarado rebelde»,

Barcelona, 21 de Diciembre de 
1937.— El Secretario, Manuel del 
Mido...

J. O,
JLLOPIS X L A B O . (N oel), A lfé: 

réz de Complemento, de estado ca
sado, de profesión catedrático interi
no del Instituto de 2.a Enseñanza de 
Manresa, c o n . domicilio en la calle 
de Gerona, núm. 35, 3,® 1.a de esta 
capital, deberá comparecer dentro 
del término de 15' días, ante el Te
niente Coronel del Cuerpo Jurídico 
Militar, don Manuel del Nido Idígo- 
ras, que tiene su residencia oñcial en 
la calle de Mallorca, número 264, de 
esta ciudad, para responder de los 
cargos que le resultan en la causa 
número 72$ de 1937, que se le ins
truye por supuesto abandono de des
tino, apercibiéndole que en el caso 
de no comparecer, será declarado re
belde.
¡ Barcelona, 22 de Diciembre de 
£937.—El Secretario-, Manuel del 
Nido. -

J. G*
N EGRE R Q V IR A  (Juan), Sar

gento de la 1.a Batería Motorizada 
destacada en Don Benito (Badajoz), 
ignorándose . sus señas personales, 
así como su edad, estado y domici- 
lio, procesado por el delito de aban
dono de destino, comparecerá en el 
término de 15 días, ante el señor don 
Joaquín Boñigas Serrámalera, Secre
tario Relator Instructor ' Delegado 
de! Tribunal Permanente de ■ Guerra 
de la zona interior de Cataluña, de
marcación de Gerona, Oñcial de 
Complemento de Artillería con resi» 
ciencia en esta Plaza. Apercibiéndo
le -que de no hacerlo -dentro del tér
mino fijado, será declarado rebelde»

Gerona, a 15 de Diciembre de 
1937.— El Secretario Relator, Joa
quín Bohi-gas;

J. G,

R AIG  REIG  (José), h ijo de José
y Carmen, natural de Barcelona, de 
estado soltero, de 23 años de edad, 
estudiante ' de Medicina, -^estatura 
1*700- metros, pelo castaño, ojos par» 
dos, nariz recta, barba regular, color 

’ san-o, - procesado por el delito de de~ 
«erción» comparecerá dentro del tér*. 
mino de 15 días, ante el señor don 
Joaquín Boñigas Serramalera, Secre
tario Relator Instructor, Delegado 
'del Tribunal Penstanento-de Gueira

de la lona interior -de Cataluña, de* 
marcación de Gerona, Oficial de 
complemento de Artillería con resi
dencia en esta plaza, apercibiéndole 
a dicho encartado que-de-no presen
tarse dentro del término señalado, 
sérá ‘declarado rebelde.

Gerona, _ a 2 de Diciembre, de 
‘ 1937.— El Secretario Relator, joa^ 

quía Boñigas.
' J »G ,

MU-NTANE- FERRE (Antonio), 
hijd de Paulino y de C'armen, natu
ral y  vecino de Agramunt, domicilia
do en la calle de Estudios. Viejos, 
número 4, de profesión hortelano, de 
24 años de edad,; de estado soltero, 
pelo negro, cejas al pelo, o jos par» 
dos, barba' redonda, boca regular, 
color sano, soldado de Artillería per

teneciente a la 2.a Batería del Grupo 
Divisionario de Artillería'de - la 33 . 

. División, que estuvo destacada en 
el Parque de Samá.(Reus), a quien 

' se sigue causa por el delito de de» 
sereión frente al enemigo, compare
cerá en -el término de 30 días, ante 
e l . Letrado Auxiliar, don Enrique 
Martí Ibera, Delegado en Tarrago
na del Secretario Relator número 1 
de este Tribunal (Comandancia Mi» 
litar de Tarragona), que se halla ins
truyendo dicho procedimiento, aper
cibiéndole de que si no lo verifica 
«erá declarado rebelde.

Tarragona,.a 2 9 'de Diciembre de 
1937.=—El Secretario Relator* Enris
que Martín.,

JVG.
- A LA V E D R A  FAR ELL (José), de 
23 años de edad, natural de Mora, 
provincia de Barcelona, domiciliad© 
últimamente en Tarrasa, deberá com
parecer en el plazo de 15 días, an° 
te el Secretario Relator Instructor 
del Tribunal Militar Permanente de 
la demarcación catalana, don Roque

■ Nieto Peña, que tiene su domicilio . 
oficial en la calle de Mallorca, núme
ro 264, con el fin de responder a ios 
cargos en diligeiicias previas, .que 
contra el mismo s e . instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo* 
•será declarado rebelde.

Barcelona, 21 de Diciembre 'de 
1937.— E l. Secretario. Relator, Roque 
Nieto*

■ j . - a  ,

 ̂ M ARIN ÜRREA (Antonio), hijo 
de V íctor y de Deferiría, natural de 
Cartagena, provincia de Murcia, de 
.21 años, de edad, y cuyas señas-per
sonales son: estatura 1*635 metros, 
domiciliado últimamente en Cartage
na y sujeto a expediente por haber.

■ faltado a concentración .a la Caja de 
Recluta de Murcia, número 24, pará- 
su destino a.,-Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de 30 días, en 
Murcia, ante el señor Juez Instruc
tor, don Alfonso Romero Masiá* mv>

..destino en el Centro de Reclutam ien
to* Movilización e. Instrucción nú
mero 6, áe guarnición en Murcia, ba
jo  apercibimiento de ser declarad© 
rebelde;si no lo efectúa.

Murcia, 26 de Noviembre de 
1937,— El Juez, Alfonso Romero.

J* O.

M ARTINEZ. CERON' (Jerónim o), 
hijo de Sanfeos y de Ana María, na- 

, tura! de Pliego (M urcia), de 25 años 
de edad, domiciliado en Plie^y» su  ̂
señas personales son: estatura 1'650 
metros y sujeto a' expediente por ha
ber, faltad© a concentración a la Ca
ja de Recluta de Murcia, número 24*

' para su destino a Cuerpo, compare* 
cera.dentro del plazo de. 30 días en 
Murcia, ante el Juez Instructor, don 
Joaquín Roca Albiol, con destino en 
el Centro de'Reclutamiento, M ovili
zación e Instrucción número 6, de 
■guarnición en Murcia; bajo apercí» - 
bimiento de ser declarad© rebelde^ si
no lo. efectúa.

Murcia, 29 de Noviembre de 
! 937 »^R1 Juez, Joaquín .Roca.

J. á

M ATEO CANADA (J.), A. Mar» 
tínez Cayuela, Joaquín Marcos Cre~ 
mades, todos ellos del reemplazo de 
1934 y Jaime Espinosa Navarrete de! 
reemplazo de 1936 y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, encartados 
en expedientes por faltar a caneen» 
tr&ción, comparecerán estos recluta® 
del cupo de Oramela (Alicante), en 
el término de 30 días, ante el señor 
Capitán Juez instructor, don Pedr® 
Cano López en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Benalúa en Alicante, 
bajo apercibimiento si no lo efectúa* ■ 
ran, de ser declarados rebeldes,

. -Alicante, 11 de Diciembre ,de 
1937,— El Juez* Pedro Cano,

~ - v J- G,
M A R T IN E Z RUXZ (jesús), hijo 

de Domingo y de Dolores, natural de 
Alguazas, provincia de Murcia, de 21 
año-s de edad, domiciliado última
mente en Alguazas (M urcia), sus 'm- 
ñas personales son: estatura 1*599 

.. metros, y eujet© a expediente por 
$ haber faltado a concentración en k  

■Caja .de Recluta de Murcia, número 
24, para iú  destino a Cuerpo, com* 
parecerá d'entro del plazo de 30 días 
en Murcia, ante el "‘señor Juez Ins
tructor don Alfonso Romero Masiá* 
con destino, en el Centro de Recluta
miento, M ovilización e Instrucción, 
número 6, de guarnición en Murcia* 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no 1# efectúa.

Murcia, 1.® de Diciembre de 
1937.— El. Juez* Alfonso Romero.-

J. G.

.Por el presente se cita j  emplaza 
'al* Teniente Miguel Jimeno .BaUefk 

ter, de k  H ?  Brigada. Mixtaf 25 DI-
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sión, 21 Cuerpo de Ejército, para su 
comparecencia ante el Tribunal Per
manente del 22 Cuerpo dé E jército, 
con toda urgencia, para ser oído en 
diligencias previas que se le siguen, 
y bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde,

Alcañiz, 11 de Diciembre de 
1937.-—( ilegible.)

J. G.

MAS §UADAS (Juan), hijo de 
Salvador y de Concepción, natural 
de Balsareny, de 25 años de edad, de 
estado soltero, domiciliado en Bal
sareny, Francisco Ascaso 41, de pro
fesión campesino, perteneciente a la 
4.a Compañía, 523 Batallón de la 131 
Brigada M ixta, y que desapareció él 
día 17 de Octubre último del sector 
de la Puebla de Al bortón, compare
cerá en 'él término de cinco días, a 
contar desde la publicación de la 
presente ante este Tribunal Perma
nente, sito en el Cuartel General 
del X II  Cuerpo de Ejército en Al- 
corisa, al objeto de prestar declara
ción en la causa que señala con el 
número 20 de 1937, y por el delito 
de traición se sigue contra el mismo, 
apercibiéndole que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Alcorisa, 22 Diciembre de 1937.— 
El Secretario Relator Instructor, 
P, Tierno.

J. G.

M A RTIN E Z TO R TO SA  (Euge
nio, Teniente de Infantería, cuyas 
circunstaoncias personales no cons
tan, perteneciente a la 143 Brigada 
Mixta, 569 Batallón, y que el día 26 
de Septiembre último desapareció 
del sector Fuentes de Ebro, compa
recerá ante esta Relatoria en el tér
mino de cinco días, a contar desde 
la publicación de la presente a fin 
de prestar declaración * en la causa 

.que señalada del número 6 de 1937, 
y por el delito de traición me hallo 
instruyendo contra el mismo, aper
cibiéndole que si no comparece le 
pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

Alcorisa, 22 Diciembre de 1937.— 
El Secretario Relator Instructor, 
P. Tierno.

J- G.

MAESTRE DESCALS (Jesús), 
y CARRILLO GAL V EZ (Manuel), 
pertenecientes al-reemplazo de 193-1, 
y GOMIS MESEGUER (José), deí 
reemplazo de 1936; >dos por el cu
po de Callosa de Segura (Alicante), 
encartados en expediente sin número 
por falta grave de deserción, compa
recerán en el término de treinta 
días, ante el señor Juez Instructor, 
Teniente de Infantería don Higinio 
Moreno González, en el Juzgado 
Eventual del Regimiento de Infan
tería númerp 11, sito en Benalúa

(Alicante), bajo apercibimiento de 
ser declarados en rebeldía si no 
efectúan su presentación.

Alicante, 18 Noviembre de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor (ilegi
ble).

J. G.

LOZAN O SANCHO (M artín), 
del reemplazo de 1931, M ORA 
V IC TÓ R E R O  (R icardo), del reem
plazo de 1931, SEM PERE FRA N 
CES (Angel), del reemplazo de 1931, 
que se encuentra en Francia, VAÑÓ 
VICEDO (David), del reemplazo de 
1933, que sé encuentra en Canarias, 
B EN ITO  LLORCA (Joaquín), del 
reemplazo de 1934 y PASTOR 
V IL A  (J.), del reemplazo 1936, qúe 
se encuentra en Sevilla alistados 

. todos ellos en el pueblo de Bañeres, 
y cuyas demás circunstancias se ig
noran, encartados en expediente por 
falta de concentración, comparece
rán ante el Juez Instructor Tenien
te de Infantería don Francisco Pas
tor Aldaba, en este Juzgado, sito en 
el Cuartel de Benalúa, en el térmi
no de treinta días, bajo apercibimien
to si no lo efectuaran de ser decla
rados rebeldes.

Alicante, 15 Noviembre de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor (ilegi
ble).

. J. G.

LLO RCA R IE R A  (José), del 
reemplazó de 1932, PASCUAL 
LLO RCA (Francisco), PASCUAL 
LLO RCA (V icente), y  LLORCA 
LLINARES (Francisco), del reem
plazo de 1933; ZA R A G O ZA  L L I
NARES' (Jerónim o), del reemplazo 
de 1934; LLO RCA LLO RCA (San
tiago), ‘ y V ICE N TE  LLINARES 
LLORCA (Pedro), del reemplazo de 
1936, todos residentes en Francia y 
LLORCA R IE R A  (Pedro), del 
reemplazo de 1935; residente en Ar
gel, todos ellos soldados moviliza
dos naturales y pertenecientes al 
cupo de Finestraí y cuyas demás 
características se ignoran, compare
cerán en el plazo de 30 días, ante 
el señor Juez Capitán de Infantería 
don José Encalado Ruano, en este 
Juzgado sito en el Cuartel de Be
nalúa, por estar encartados en expe
diente por falta de concentración, 
bajo apercibimiento si no lo efec
tuaran de ser declarados rebeldes.

Alicante, 19 Noviembre de 1937.— 
El Capitán Juez Instructor, José 
Encalado.

J. G.

LLORCA PE R E Z (Jaime), SANZ 
LLO R E T (Manuel), y GARCIA 
GO SALVEZ (Francisco), soldados 
movilizados, pertenecientes al cupo 
de Villajoyosa y del reemplazo de 
1931, el primero y tercero, y de 1936 
el segundo, residentes el primero en 
Buenos Aires, el segundo en W a

ter vi lie (Nueva-York) “ E. E. U. U.”  
y el tercero en Marsella, cuyas 
demás circunstancias personales se 
desconocen, y encartados en expe
diente que se sigue por falta grave 
de deserción, comparecerán ante el 
señor Teniente Juez Instructor, don 
Juan González Martínez, en el tér
mino de treinta días, en este Juzga
do de Plaza, en Alicante, bajo aper
cibimiento de que si no lo efec
túan serán declarados rebeldes.

Alicante, 1 Noviembre de 1937.—* 
El Teniente Juez Instructor, Juan 
González.

J. G.

LLO PIS BER TO M EU  (V icen 
te), recluta del reemplazo de 1932, 
aíistado en el pueblo de Teulada, y 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, encartado en expediente por 
falta de concentración, comparecerá 
ante el Juez Instructor, Teniente de 
Infantería don Amador Leal Pérez, 
en este Juzgado sito en el Cuartel 
de Benalúa, en el término de treinta 
días, bajo apercibimiento "que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Alicante, 18 Noviembre de 1937.—» 
El Teniente Juez Instructor, (ilegi
ble).

J. G.

SOLAR GIL (Esteban), hijo de . 
Manuel y de Jacinta y Díaz M ore
no, Joaquín, hijo de Francisco y de 
Francisca, ambos naturales y veci
nos de Higueruelas (Valencia), de 
28 años de edad, solteros, campesi
nos, y que el día 12 de Octubre úl
timo desapaYecieron de la 143 Bri
gada a que estaban incorporados, 
comparecerán ante este Tribunal 
Permanente del X II  Cuerpo de E jér
cito en Alcorisa, dentro del término 
de cinco días, a contar desde la pu
blicación de la presente, a fin de 
prestar declaración en la causa que 
señalada con el número 31, y  por el 
delito de traición me hallo instruyen
do contra dichos desaparecidos, aper
cibiéndoles que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Alcorisa, 23 Diciembre de 1937.—• 
El Secretario Relator Instructor, 
P. Tierno. *

J. G.

TO R E LLO  R O V E T L L A T  (En
rique), hijo de Jaime y de Josefa, 
natural de Barcelona, con domicilio 
desconocido, de 19 años de edad, de 
profesión practicante, cuyas señas 1 
particulares son: estatura 1710 m., 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, boca regular, 
color sano, señas particulares nin
guna, deberá comparecer en el pla
zo de diez días, ante el Secretario 
Relator Instructor del Tribunal Mi» 
litar Permanente de Cataluña don 
Alfonso Dagnino Bernabeu, cuya
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residencia oficial es callq de Ma
llorca, número 264, pral., para res
ponder a los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se 
instruye, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 23 Diciembre 1937.-— 
El Instructor delegado (ilegible).

J. G.

PASCUAL AGUILAR (Jesús), 
hijo de Jesús y de Antonia, natural 
de Barcelona, provincia de ídem., con 
domicilio ignorado, de 25 años de 
edad, de profesión abogado, de es
tado soltero, estatura 1,700 m.;.~sqs 

•señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba regu
lar, boca regular, color sano; señas 
particulares, ninguna; deberá com
parecer en el plazo de diez días ante 
el Secretario Relator Instructor del 
Tribunal Militar Permanente de la 
Demarcación catalana, don Alfonso 
Dagnino Bernabeu, cuya residencia 
oficial es calle Mallorca, núm.* 264, 
principal, para responder a los car
gos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado en rebeldía.
’ Barcelona, 24 de Diciembre, 1937, 
El Instructor delegado (ilegible).

J. G.
PORTABELLA • PONS (Fortián), 

artillero segundo de la séptima bac
teria del Grupo Divisionario, desta  ̂
cado en esta plaza, comparecerá, den
tro del término de quince días, ante 
el señor don Joaquín Bohiglás Se- 
rramalerát, Oficial de Complemento de 
Artillería y Secretario relator ins
tructor, Delegado del Tribunal per
manente de Guerra de la zona inte
rior de Cataluña, apercibiéndole que, 
de no presentarse dentro el término 
señalado, será declarado rebelde.

Gerona, 22 de Diciembre de" 1937. 
El Secretario relator instructor de
legado, Joaquín Boñigas.

J. G.

MARRAMON GELABERT (Pío), 
artillero segundo de] Grupo de Arti
llería de la 32 División, destacado 
en esta plaza, comparecerá, dentro 
del término de quince días, ante el 
señor don Joaquín Boñigas Serrama- 
lera, Oficial de Complemento de Ar
tillería y Secretario relator instruc
tor, delegado del Tribunal permanen
te de Guerra de la zona interior de 
Cataluña, apercibiéndole que, de no 
presentarse dentro del término se
ñalado, será desclarado rebelde.

Gerona, 22 de Diciembre de 1937. 
El Secretario relator instructor de
legado Joaquín Boñigas.

J. G.

ABASOLO MONDRAGON (Pe
dro), Angel Gutiérrez Egaña, José 
Guerra Ormaecñea y Ámancio Mu
rías Mijalie, soldados de las fuerzas

/

evacuadas dél Norte alojadas* en 
esta plaza, comparecerán, dentro del 
término de quince días, ante el se
ñor don Joaquín Boñigas Serramale- 
ra, Oficial de Complemento de Arti
llería y Secretario relator instructor 
delegado del Tribunal permanente de 
Guerra, de la zona interior de Ca
taluña, apercibiéndose que, de no pre
sentarse dentro del término señalado 
serán declarados rebeldes.

Gerona, 22 de Diciembre de 1937. 
El Secretario relator instructor de
legado, Joaquín Boñigas.

J. G.

ESPINOSA BATISTA (Juan), 
marinero de 2.a del Arsenal, hijo de 
Juan y de Isabel, natural de Tarra
gona, provincia de Tarragona, de es
tado casado, de 22. años de edad, 
estatura I’630 metros, barba regular, 
color moreno, procesado por el deli
to de deserción en causa número 191 
de 1937, en la actualidad ausente, 
comparezca en el término de 30 días, 
a partir de la publicación de esta 
requisitoria ante el señor Juez Ins
tructor don Luis Fernández Ortega, 
Comandante de Infantería de Mari
na en Intendencia (Puertas de Mur
cia), para responder a los cargos qúe 
le resulten en causa que por el ex
presado delito de deserción se le 
instruye, bajo apercibimiento que de 
no efectuar su presentación en el 
plazo citado, será declarado rebelde. 
^Cartagena, 10 de Diciembre de 

1937.—El Juez, Luis Fernández.
J. M, 

TRIBUNAL SUPREMO

SENTENCIAS

Don Jesús Luis Mezquita, Secre
tario del Juzgado Municipal de Cas
tellón de la Plana.

Doy fe y testimonio: Que en el
Juicio número 205, del corriente 
año sobre hurto de un bolso conte
niendo dinero, contra Matilde Car- 
deñas Rodríguez, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice 
así: ’ '

Sentencia: En Castellón de la
Plana, a 4 de Noviembre de 1937.

Don Angel Roig Forés, Juez Mu
nicipal, visto el presente Juicio de 
faltas seguido a virtud de denuncia 
formulada ante la Comisaría de In
vestigación y Vigilancia de esta ciu
dad por Luisa Giménez Gutiérrez, 
por hurto, y*

Fallo: Que debo de condenar y
condéno a la denunciada Matilde 
Cárdenas Rodríguez, a la pena de 
quince días de arresto menor y pago 
de las costas del presente Juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro- 
nuncio, mando y firmo.—Ángel Roig.

Y para que así conste y tenga lu

gar su inserción en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y “ Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma 
a la condenada por ignorarse su pa
radero, libro y firmo la presente en 
Castellón de la Plana, 25 de Diciem
bre de 1937.---El Juez Municipal, 
Angel Roig.

En Caspe a 14 de Diciembre, 1937.
Visto y oído el Juicio oral, cele

brado en este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción, constituido 
el Tribunal de Subsistencias, con au
diencia del Delegado del Ministerio 
fiscal, con arreglo a las normas pro
cesales de la Orden de 1& de Sep
tiembre próximo pasado para fallar 
en la denuncia presentada ante la 
Comisaría de Investigación y Vigi
lancia de esta ciudad de Caspe, con 
fecha *9 de Octubre próximo pasado, 
contra Carmen Font Giner, de esta 
vecindad;

Resultando: Que en virtud de de
nuncia presentada ante la Comisaría 
de Investigación y Vigilancia’ de es
ta ciudad contra Carmen Font Gi
ner, María Guardia Guardia, en 9 
de Octubre próximo pasado y contra 
Antonia Landa Barriendos y Fran
cisco Buenacasa Paracuellos, en 12 
del mismo mes, vecinos todos ellos 
de Caspe; el Juzgado que las venía 
instruyendo instruyó sumario, en 3 
de los corrientes, dictando auto en 
el día siguiente, declarándolo con
cluso, y remitiéndolo al Jurado de 
Urgencia para su superior conoci
miento, en su virtud, con fecha 6 de 
Diciembre, dicho Tribunal dictó auto 
inhibiéndose del conocimiento de los 
hechos en favor del Tribunal de Sub
sistencias de esta ciudad;

Resultando: Que hallándose cons
tituido-el expresado Tribunal, el Juez 
de Primera^ Instancia e Instrucción 
de Caspe dictó providencia en 6 'de 
Diciembre, con arreglo a lo dispues
to en orden al procedimiento por el 
Decreto citado de 18 de Septiembre 
próximo pasado, y previa aceptación 
de la inhibición que el Jurado de 
Urgencia había hecho en su favor, 
en el sentido de solicitar del Minis
terio fiscal el nombramiento de un 
Delegado fiscal para la formación, 
con el suscribiente del Tribunal de 
Subsistencias, con el fin de conocer 
en el caso de la denunciada Carmen 
Font Giner, y habiendo sido nombra
do Delegado el Abogado fiscal de la 
Audiencia territorial don A.cacio 
Martínez, el Juzgado proveyó, seña
lando el día de hoy, y sus quince ho
ras, para la celebración del oportuno 
Juicio, previa citación de las partes, 
con los medios de prueba de que in
tentaran valerse;

Resultando: Que celebrado el acto 
del Juicio, por el procedimiento de 
Juicio pral brevísimo, regulado en el
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repetid© Decrete áa i i  efe Beptfesiir. 
hre próximo pasad®, m  viesa en ce-, 
nocianiento dé que los Agentes afee™ 
tes & fe Comisaría d© Investigación 
j  Vigilancia de esta ciudad de Caa», 
pe, /presentaron en la misma; a la 
denunciada Carmen Font Giner a iass 
tres y media de la tarde del día. 9. 
de Octubre, por haber alterado los 
precios en el establecimiento propio-,' 
dad de b u  -padre, que regentaba, y. 
en lo que respecta a los - guisantes, 
concretamente, vendiendo el kilo de 
■este producto a 2?25 pesetas, cuando 
el precio de tasa para. el mismo ha
bía sido‘hecho público en 070 pese-, 
tas el kilo, por la Dirección general 
■de Abastecimientos y por el Gobier-, 
no general de Aragón, en su w Bol©-, 
tín Oficial” de 3 de Octubre, y eh 
todo ello se ratifican en el acto del 
Juicio y' se afirman ím  A-gentes ex-, 
presados %

Resultando s Que por la ' denuncia-, 
da se hizo fe miüiifestación ® de ser 
■ ciertos 1 m hechos, pero de que ig«. 
noraba la publicación del Bando y 
los nuevos precios, de tasa hasta dos 
.horas más tarde de ser detenida, en 
que fueron fijados por primera vez 
por orden de la Alcaldía en eu esta
blecimiento j

Resultandoi Que practicadas todas 
las pruebas, que fueron la testifical 
éd  funcionario municipal que fijo la- 

• miados oficial de precios en el es
tablecimiento dé la denunciada = y 
que corroboró ,su& manifestaciones, la 
de confesión judicial de la' denuncia
da, bajo promesa indeci&oria, en la 
que, a preguntas dei/Ministerio-fiscal, 
manifestó que aunque (vendía) digp, 
en el día de la denuncia no^puede. 
asegurar si hizo o no alguna venta 
de guisantes, el hecho cierto es que 
para este artículo tenía puesto al pú
blico el precio de 2*25 pesetas el kilo, 
conforme' lo tenía autorizado por 
Abastos, según lo acreditaba con la 
factura 'número 1,652, de 30 de Agos
to de 1937, y que obra al fallo 11 

“ctáL sumario, que. por desafección ins
truyó por esta causa el Juzgado .es
pecial, bajo el -número 8, de 1937, ra
tificándose en la manifestación que' 
ya tenía hecha de que desconocía e.1 
Bando, dictado por' la Alcaldía y los. 
nuevos precios de tasa;

Que las demás pruebas propuesta® 
por el Ministerio fiscal, en tenor a 
deducir testimonio d@ los partícula- 
■tes referentes a María Guardia/Gar
cía y Antonia Landa Barriendo® pa
ra que con dichos documentos, como 
cabeza de actuaciones, se proceda 
contra ellas en fe misma forma, el 
señor Juez no lo admitió, puesto que 
obviaban, ya que en éste procedió 
miento y con este Tribunal no pued€ 
aceptarse tan acuerdo, que, por étrm 
part®, se halla ya proveído por el 
.Juzgado do infracción. en ,.fcal

.üongMemirdo t Q ©& ©I á®i 
Juicio y de las pruebas pmetkaÁig 
m deduce de una manera; clara que 
Carmen Font Giner vendía, y en tal 
forma tenía, en bu establecimiento 
fijados los precios al público; el kife 
de guisantes a 2?2S pesetas, siendo 
así que el precio de tasa para los 
mismos era el de 0?70. pesetas el kilo, 
contraviniendo,‘por tanto, las dispo- 
dcianss que en tal sentido fueron 
dictadas por la Presidencia del Con- 
mjo de Ministro© en 2.7 de Beptiemp 
hre próximo pasado, •'publicadas por 
.el Gobierno- general de Aragón en 
su “Boletín Oficial” en 3 de Octubre 
último;

• Considerando i Que los hechos ob
jeto de la denuncia revisten los ea° 
ráete res de una falta de desafección 
por alteración de precios, prevista y 
penada en el apartado a)v del ar
tículo 3o° del Decreto‘de la Presiden- 
da del Consejo de Ministros de 27 
de Agosto próximo pasado, en fe que 
ha incurrido Carmen Font Giner, pi
diéndose para fe misma, por el Mi
nisterio fiscal, la pena de dos meses 
'de privación de libertad y multa de 
lo5Ü0 pesetas,- de acuerdo een lo e$r- 
tablecido en el art.. 3.° del Decreto 
de 1 de Diciembre de 1936;

.Considerando:' Que, de acuerdo ec® 
el art. 3.° de fe Orden del Ministerio 
ée Justicia de 18 de Septiembre pro-' 
ximo pasado, procede, en este caso, 
dadas fes circunstancias que rodean 
el hecho, vista la necesidad de apli
car una sanción de ejemplaridad 
efectiva, procede aplicar fe pena de* 
multa establecida por el art. 3.® del 
Decreto de 10 de Diciembre de 1936 
como principal, aumentándola en una 
cuantía, por 1a que se logre, en 1© 
posible la efectividad indicada y con 
exclusión de toda otra sanción, dan
do, en tal forma, traslado de senten
cia- impuesta a fe Dirección general 
de Abastecimientos para los efectos 
completos indicados;

Vistos los artículos y disposiciones 
citados, S.-So* por ante mí, ©1 Se? 
sretario habilitado, y con audiencia 
áel Delegado del ‘ Ministerio fiscal, 
dijo: 4

Que debo condenar y condeno & 
Carmen Font Giner, cuyas demás 
circunstancias personales quedan ex
presadas, a la multa de 3.000 pesetas, 
con exclusión de toda otra |>ena, y 
cuyo importe habrá de satisfacer en 
el más corto plazo posible en este 
Juzgado para su destino, en el .lu
gar correspondiente, a las atenciones 
que originen los gastos de guerra, de 
suya sentencia se dará la máxima 
publicidad,', insertándola -íntegra en1 
fe GACETA DE LA REPUBLICA 
y “ Boletín Oficial” de Aragón.

Así, por esta sentencia, definitiva» 
mente juzgando, lo pronuncio, mande y firmo.

Miguel de Eeharri y Urriza*—Bu» Meado. — Hay un sello que dices 
Jugado d» Pm m m  Instancia o,Xn#-

tracción. de Caspa (Z&r&gbaa)^€nt- ■ 
naeá Fontv—Ambrosio G ú m » *=** M, 
Lomn&o^Rubñe&dog*

Don José Fuentes Fuentes, jxie^ á$ 
Instrucción de este partido.

Hago saber: Que en los autos &
que luego se hace mérito, ge ha dicta* 
do sentencia cuyo .encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

¡Sentencia.— En Villena a -20 de Di
ciembre de 1937o El señor Juez efe 
Instrucción de este partido, don José.
- Fuentes Fuentes, en funciones de’ 
Tribunal de Subsistencias, habiendo 
visto los presentes autos de juicio .so
bre infracción de disposiciones legis
lativas en materia dé subsistencias; 
en virtud de denuncia de Joaquín Iz
quierdo Martínez y Luis Busquier 
Verdú, contra Luis Pérez Riquelmep 
y en el que ha sido parte el Ministe- ' 
ri© Fiscal.
; Fallo.—Que debo absolver- y ab&uefe 

' vo -al denunciado Luis Pérez RiqueL, 
me,cde la imputación a que se.refie
ren los presentes autos, a quien se 
devolverán los efectos ocupados, me
nos fes patatas y tabaco, que se pon*

. drán a disposición de la Consejería 
Municipal de Abastecimientos de esta 
dudad; póngasele inmediatamente en 
libertad, y a los efectos de la publi
cidad de esta sentencia, 'cúmplase le 
que prescriben los artículos 3 y 6 déS 
Decreto antes mencionado.

Así, por -esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio,, man-. 
do-y firmo. José Fuentes.— rubricado,

Publicación: Fué publicada la an
terior sentencia en fe fecha misma 
que fué dictado,

Y !¿ que se hace constar por - el 
presente a los efectos que disponen 
los artículos 3 y 6 del Decreto de 18 
de Septiembre de 1937.

Dado @n Villena, a 20 de Diciem
bre de 1937.—Entre líneas.—Don Jo
sé Fuentes Fuentes.—Vafe

REQUISITORIAS-

Por la presente se llama ai Tente»-
- te coronel de Ingenieros don 'Lufe 
Sánchez Tembleque- para que compa
rezca ante este Tribunal permanente 
del Ejército del Centro, en el tér
mino de quince días, que se empe
zarán a contar desde la publicación 
de 1a presente, a resultas del pro
cedimiento que se le sigue por aban
dono de destino, bajo apercibimiento 
que de no comparecer será, declara* 
do en rebeldía. ' ' '

Madrid, 20 de Diciembre de 1937, 
E l . Instructor-delegado, Emilio Farr 
tanilfe,

' t  J, G*

JIMENEZ NIETO, (Lutprdo), hj. 
jjo de Mariano y de Antonia, natural 
de Madrid,' avecindado últimamente 
en esta, villa, calle de García de Pa* 
rodea, nfim, Jó, qm  melé mí 11 d*
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Diciembre de 1894, de profesión m i
litar, estado casado, estatura: 1,620, 
de pelo negro, cejas grandes, ojos 
pardos, nariz grande, barba regular, 
color moreno, y que últimamente 
desempeñaba el cargo de Capitán di
rector de la Escuela de Oficiales de 
la Prim era División, deberá com pa
recer ante este Tribunal M ilitar per
manente del primer Cuerpo de E jér 
cito, sito en Miraflores de la Sierra, 
en el plazo de diez días, a partir de 
la publicación de la presente, pues 
asíalo he acordado en la causa se
guida contra él mismo por el supues
to delito de deserción, y  en el cual 
se ha dictado auto, declarándole pro
cesado, con fe ch a -9 de Diciembre co
rriente, lo que también se le notifica 
por la presente.

M iraflores de la Sierra, 21 de D i
ciembre de 1987.— El Secretario^ re, 
Jator instructor, Climent.

J. G.

CORONADO G IM E N EZ (Manuel), 
de veintitrés años de edad, casado, 
alto, fornido, bastante grueso, de pelo 
rubio, debiendo ser andaluz o mur- 

‘ ciano, por su acento en el habla, do
miciliado últimamente en Barcelona, 
ealle Julio, número 14, soldado de la 
segunda Compañía del segundo B ata
llón, de la 83 Brigada Mixta, cuyas 
«temás circunstancias se ignoran, pro
cesado por el supuesto delito de de
serción en causa número 4, del año 
1937, comparecerá, en el términoi de 
quince días, a partir de la publica
ción de la presente, ante el Juez-de
legado del Tribunal permanente cdel 
XXX Cuerpo de E jército en Torreba- 
ja , don Manuel Santafé Antón, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere.

Torrebaja, 24 de Diciembre, 1937. 
El Juez-delegado, Manuel Santafé.

J. G.

Por la presente, y en virtud de lo 
• acordado por el señor’ Juez de E s

pionaje y  A lta Traición, núm. 2, en 
providencia de este fecha, dictada en 
el sumario número 36, del año- ac
tual, por propaganda derrotista, se 
llama a Carmen Crespo Sacristán, 
h ija  de Pedro y  de Miguela, de die
cinueve años, soltera, dedicada a sus 
labores, natural y  vecina de esta ca
pital, con última residencia en Le
pante, 272, 3.° para que, dentro del 
término de diez días, comparezca eñ 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, calle Buenaventura Muñoz,

: piso 2.°, para constituirse en prisión 
por la expresada causa, ba jo aperci
bimiento de ser declarada rebelde.

Barcelona, 27 de Diciembre, 1937. 
El Secretario judicial, Hernández de 
!a¡ Peña.

J. O.—“2.146.

La Colectividad de Campesinos y 
cuantas personas se consideren per
judicadas, comparecerán, dentro del 
término de tres días, delante del Juz

gado de Instrucción número 3, de 
Barcelona, para declarar, en méritos 
de sumario número 595, de 1937, por 
hurtos, y enterarles de su sentencia, 
a los efectos del art. 109 de la Ley 
Procesal.

Barcelona, 29 de Diciembre, 1937. 
El Juez. Luis Rubio.

J. O.—2.147.

D IA Z  G IM E N E Z  (P ascual), h ijo  
de Francisco y de Ana, dom iciliado 1 
últimamente en Barcelona, procesa
do en causa número 448 de 1937 so 
bre hurto, com parecerá en el térm i
no de 10 días, ante el Juzgado de 
Instrucción  número 7 de Barcelona, 
sito® en el P alacio de Justicia, para 
constituirse en prisión ; ba jo aperci
bim iento, si no lo  verifica de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, 25 de D iciem bre de 
1937.— El Juez, M. García.

J. 0.~~2.148

En virtud de Providencia dictada 
por el señor Juez Especial de E sp io 
naje número 2 e esta ciudad, con es
ta fecha en el sumario núm ero 43 del 
año actual por espionaje, contra M a
ría B onet L lorens, se cita a P atro
cinio Landa Sadom il con últim o d o 
m icilio  en Barcelona, calle de Casa- 
novas, número 117, 3.° y a Justa Xtu- 
rriaga Martínez dom iciliada últim a
mente en Llivia, calle del M olino, a 
fin de que dentro del término de 10 
días, com parezcan en este Juzgao, 
sito en el Palacio de Justicia, calle 
de Buenaventura M uñoz, piso 2.°, al 
ob jeto  de prestar declaración en di
cho sumario, bajo apercibim iento 
que de no hacerlo, se interesará su 
presencia por medio de la fuerza pú
blica.

Barcelona, a 28 de D iciem bre de 
1937.— (Ileg ib le .) *■

' J. O.— 2/149

C A R R A SC O  CO N ES A (G enaro), 
C A R R A SC O  C O N E SA  (Joaquín), 
hijo, ele Josq y de Luisa, de estado 
solteros, naturales s£ ignora, vecinos 
dé Barcelona, dom iciliados últixpa- 
mente en la calle de Sicilia, número 
240, principal 1.a, de profesión  c o 
m erciantes y P A L E T  (J osé ), del 
que se ignoran más detalles, dom ici
liado en esta ciudad, Rambla de Ca
taluña, número 11, procesados en el 
sumario núm. 484 de 1937 por false
dad y coecho, comparecerán en el 
término de 6 días, ante el Juzgado 
de Instrucción  número 10 de B arce
lona,- cpn la prevención de ser decla
rados en rebeldía.

Barcelona, 25 de D iciem bre de 
1937.— (Ileg ib le .)

J. 0 , -2 .1 5 0

En el expediente número 193 del 
año en curso, seguido por el T ribu 
nal Popular de Responsabilidades Ci
viles, para determinar las contraídas 
por M iguel A lberich  Pía, de 23 años’

natural y vecino de* Benicarló, en 
causa seguida ante el Tribunal P o 
pular de Castellón de la Plana, p or  
delito de auxilio a la rebelión, de
serción e insubordinación, se ha dic~ 
tado acuerdo por la Sección  de D e
recho con fecra 8 de los corrientes, 
en el qué se ordena sean citados y 
reemplazados el M inisterio Fiscal, la. 
Caja General de Reparaciones y d i
cho inculpado, para que en ei térm P 
no de 10 días pueda personarse y  en 
los 5 siguientes de haberlo verifica
do, pedir la práctica de investigacio
nes y pruebas sobre puntos de hecho 
no resueltos por la sentencia, cuya 
determinación sea necesaria para fi
jar la extensión o  la cuantía de la 
responsabilidad civil, quedando a tal 
fin los autos de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado número 1 
del expresado Tribunal.

P or lo cual y hallándose, declarado 
en rebeldía y  en ignorado paradero 
el M iguel A lberich  Pía, se le cita y 
emplaza por medio de la presente, 
que se insertará en la G A C E T A  D E 
L A  R E P U B L IC A  y en el “ Boletín 
OficiaR’ de la provincia de Castellón, 
por el término y a los efectos an
teriorm ente expresados, bajo aperci
bim iento de pararle el perju icio  a 
que haya lugar en derecho. ♦

Barcelona, 2,4 de D iciem bre de 
1937.—-(Ileg ib le .)

J. O.— 2.151

Don José M elia Mari, Secretario 
Accidental del Juzgado M unicipal de 
Castellón de la Plana.

D oy  fe : Que la sentencia recaída
en el ju icio  217 del corriente año, 
sobre hurto de naranjas contra José 
Jiménez Díaz, es del tenor literal si
guiente:

“ Sentencia.— En la ciudad de Cas
tellón de la Plana, a 11 de N oviem 
bre de 1937.
bre de 1937.— Don. Angel R oig  F o- 
rés, Juez M unicipal, visto el presen
te ju icio  de faltas, seguido a virtud 
de denuncia formulada ante la 'C o 
misaría de Investigación y V igilan
cia de esta ciudad, por los guardias 
rurales, Manuel Jordá y Francisco 
A iicart, contra José Jiménez Díaz, 
per hurto de naranjas.

Fallo.— Que debo condenar y  con 
deno al denuncindo José Jiménez 
Díaz, a la’ pena de 5 días de arresto 
m enor y pago e las costas del pre
sente ju icio .

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. —  Angel 
R oig. —  Rubricado. *'

Es copia exacta del original a que* 
me remito. Y  para que sirva de n oti
ficación en forma al (J^nunciado José 
Jiménez Díaz, por ignorar su para
dero, libro la presente para que se 
inserte en el “ Boletín Q lcia l”  de la ■ 
provincia y G A C E T A  B E  L A  R E 
P U B L IC A , con el visto bueno del 
señor Juez eri Castellón de la Plana,
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a 12 de Noviembre de 1937. — El 
Juez, Angel Roig.

J. O.— 2.152

Don A n gel Roig Fores, Juez Mu
nicipal, visto el presente juicio de 
faltas, seguido a birtud de denuncia 
formulada ante la Comisaría de In
vestigación y Vigilancia de esta ciu
dad por los guardias rurales, Manuel 
Jordá Miró y Francisco Alicart V i
ves., contra Milagros Polo Ríos y 
Manuela Pordavila Alcalde, por hur
to de naranjas.

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a las denunciadas Mlagros Po- 

’ lo y Manuela Pardavila, a la pena 
de 2 días de arresto menor y pago 
de la mitad de las costas del pre
sente juicio.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Angel 
Roig.—Rubricado.

Es copia eacxta del original a 
que'me remito.

Y para que . sirva de notificación 
en forma a las denunciadas Milagros

. Polo Ríos y Manuela Pardavila A l
calde, libro la presente para que se 
inserte en el “ Boletín Oficial” de la 
provincia y GACETA DE LA R E 
PUBLICA, con el visto bueno del 
señor “Juez Municipal en Castellón 
■de la Plana, a 12 de Noviembre de 
1937.— El Juez, Angel Roig.

J. .0.—2.153

Don José Melia María, Secretario 
del Juzgado Municipal de Castellón 
de la Plana.

Doy fe*: Que en el juicio núme
ro 213 del corriente año sobre hurto 
de naranjas, contra Inocenta Rodrí
guez y Leonor Gregorio, ha recaído 
la sentencia cuya arte dispositiva di
ce así: *

“ Sentencia.— En la ciudad de Cas
tellón de la Plana, a 10 de Noviem
bre de 1937.— Don Angel Roig Fo- 

‘ res, Juez Municipal, visto el pre
sente juicio de faltas seguido a vir- 
tud de denuncia formulada ante la 
Comisaría de Investigación y V igi
lancia de esta ciudad, por los guir- 
dias rurales Manuel Jordá y Fran
cisco Alicar, contra Inocenta Rodrí
guez y Leonor Gregorio, por hurto 
de naranjas.

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a las denunciadas Inocenta 
M artínez-y Leonor Gregorio, a la 
pena de 5 días de arresto menor y 
pago de las costas del presente 
juicio.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Angel 
Roig/—Rubricado.”

Y para que^eonste y sirva de no
tificación en forma a las denuncia
das por ignorarse su paradero actual, 
libro y firmo la presente en Caste
llón de la Palana, a 12 de Noviem

bre de 1937.— El Juez, Angel Roig.
J. O.— 2.154

Don Jesús Luis Mezquita Pomier, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Castellón de la Plana.

Doy fe : Que en la sentencia re
caída por el juicio número 189 del 
corriente año sobre lesiones y daños 
por atropello de auto a Pascual Na
varro Vilarroig, contra Tertuliano 
Temprano,. cuya sentencia e s ' firme 
con fecha 2 de Noviembre del co 
rriente año, existe la siguiente parte 
dispositiva: *

“ Sentencia.—En la ciudad de Cas
tellón de la Plana, a 1.° de Noviem
bre de 1937.— Don Angel Roig Fo- 
rés, Juez Municipal, visto el resente 
juicio de faltas seguido a virtud de 
inhibición del Juzgado de nstrucción 
de esta capital del sumario instruido 
en el, bajo el número 233 de 1937, 
sobre lesiones y daños por atropello 
automóvil a Pascual Navarro V i
larroig, contra Tertuliano Temprano.

Fallo.— Que debo absolver y ab
suelvo al denunciado Tertuliano 
Temprano y que se declárenlas cos
tas de oficio, y toda vez que se des
conoce el domicilio del Tertuliano 
Temprano, insértese testimonio de 
esta resolución en el “ Boletín Ofi
cial” de la provincia y GACETA DE 
LA REPU BLICA, a fin de que sea 

.notificado en forma el denunciado.^— 
Angel Roig.— Rubricado.”

Y para que así conste y cumplien
do lo ordenado, libro y firmo la pre
sente en Castellón de la Plana, a 24 
de Diciembre de 1937.

J. O.— 2.155

En este Juzgado de Instrucción, se 
sigue sumario con el número 3*20 del 
corriente año, instruido por lesiones 
y daños por atropello, en los cuales 
fecha, publicar la precedente requi
se acordó por providencia de esta 
sitoria llamando a Wagnam Barí v 
Luitle Mirelt de nacionalidad ex
tranjero, que pertenecían a la Bri
gada Internacional de Benicasín y 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en rel término de 10 días, 
comparezcan ante este Juzgado pa
ra recibirles declaración con aper
cibimiento caso contrario, de parar
les el consiguiente perjuicio.

Castellón, 27 de Diciembre de 
1937.— (Ilegible.)

J. O.— 2..156 .

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a José Salvador Gozalbo 
Forés, de estado viudo, de 34 años 
de edad, de profesión jornalero, do
miciliado últimamente en Valencia, 
calle de Colomer, número 10 bajos, 
y actualmente en ignorado paradero, 
con el fin de que comparezca ante
este Juzgado, al objeto de prestar 
declaración y ser reconocido por el

médico forense, pues así se acordó 
en providencia de esta fecha, dicta
da en el sumario número 315 del co 
rriente año que se instruye .por le
siones y daños; advertido que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Castellón, 22 de Diciembre de 
1937.— (Ilegible.)

J, O'.— 2.157

SALA A LD O M A  (R icardo), de 
40 años de edad, hijo de Ramón y de 
Leonor, natural de San Martí de la 
Plana, de estado casado, perito eféc- 
trico-químico, vecino de Cervera y . 
hoy de paradero ignorado, compare
cerá en el término de 10 días, ante 
este Juzgado de Cercera, situado en 
la calle de Estudivell, a fin de cons
tituirse en prisión, en méritos de la 
causa núíhero 32, rollo 312, de 193©, 
sobre malversación en la que figura' 
procesado, apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde.

Cercera, 24 de Diciembre de 
1937.— El Juez, Alonso G. Giménez.
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N A VA R RO  PE R E Z (Carlos), de 
61 años de edad, de estado casado, 
retirao, hijo de José y Juana, natu
ral de Arganda y cuyo domicilio ac
tual se desconoce, s ele hace saber 
por este medio, que por auto dicta
do coi fecha 19 de Noviembre últi
mo, por la Sección 2.a del Tribunal 
Popular número 2 de Madrid, le han 
sido concedidos los beneficios del 
Decreto-Ley de Amnistía de 22 de 
Enero último, en la causa instruida 
en el Juzgado de Chiichón, con el 
número 73 de 1933, por estafa.

Chinchón, 16 de Diciembre de 
1937.— El Juez, Jesús Muñoz.
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Crescendo González Díaz, de 26 
años de edad, de profesión jornalero, 
hfjo de Carlos y Santiaga; Eulalio 
Gutiérrez Moya, de 24- años de edad, 
de estado soltero y profesión jorna
lero, rijo de Pedro y Escolástica; 
Benigno Hernández Díaz, de 23 añcfs 
de edad, de estado soltero y profe
sión jornalero, hijo de Conrado y 
Vicenta y Casimiro Martín López, 
de 22 años de edad, de estado solterq 
y profesión jornalero, hijo de Basi
lio y Lucía, todos ellos naturales de 
Borox (Toledo), se les hace saber 
que por auto dictado con fecha 18 
de Noviembre último, por la Sección 
2.a del Tribunal Popular número 2 
de Madrid, les han sido concedidos 
los beneficios del Decreto-Ley de 
Amnistía de 22 de Enero último, en 
el sumario seguido en el Juzgado de 
Instrucción de Chinchón, con el nú
mero 113 de 1935, por hurto.

Chinchón, 16 de Diciembre de 
1937.— El Juez, Jesús Muñoz.
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